
 

 

Villa Santa Rosa, 18 de mayo de 2017.- 

 

DECRETO Nº 038/2017 

VISTO: 

Que el Concejo Deliberante de Villa Santa Rosa ha sancionado, con fecha 15 
de mayo de 2017, la Ordenanza Nº 907/2017 y; 

CONSIDERANDO:  

Que el convenio celebrado permite brindar asistencia a los niños y jóvenes 
que asisten a los distintos establecimientos educacionales contribuyendo a la inclusión 
de quienes menos tienen; 

Que es un verdadero elemento para lograr la permanencia en el sistema 
educativo formal ayudando al crecimiento de quienes se encuentran en estado de 
vulnerabilidad alimentaria;  

Que la nutrición escolar contribuye a mantener una vida saludable y 
productiva;  

Que es objetivo de este gobierno lograr llegar a todos los sectores que así lo 
requieran; 

Que conforme a las disposiciones legales vigentes, corresponde la 
promulgación de la Ordenanza de referencia; 

 

Atento a ello y a las facultades que le otorga el Artículo 49º de la Ley de Municipios    
Nº 8102; 

 

 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA SANTA ROSA 

DECRETA: 

 

Artículo 1º.-: PROMULGASE la Ordenanza Nº 907/2017 – Ratificación de la  Firma del 



 

 

Convenio de Adhesión al Plan de Federalización de la Gestión de Comedores P.A.I.Cor.  
del Interior Provincial. 

Artículo 2º.-: ELÉVESE copia del presente al Concejo Deliberante y Tribunal de Cuentas 
de la Municipalidad de Villa Santa Rosa. 

Artículo 3.-:PROTOCOLÍCESE, publíquese, comuníquese, dese al Registro Municipal y 
cumplido, archívese.- 

 

Firmado por: 

Secretario de Gobierno y Promoción Social: Prof. Pablo Mariano Mentil 

Intendente: Serafín Víctor Kieffer 

 


